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Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

POR L A Q U A L SE D E C L A R A 
que los recursos de injusticia notoria , que in-
troduxeren los Vasallos que están en el territo-
rio de las Ordenes de las Sentencias de revis

ta de aquel Consejo, se deben determinar 
en el Consejo Real. 
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E N M A D R I D : 

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJO DE MARIN, 





DON C A R L O S 
por la gracia 4e Dios, Rey eje Castilla, de 
León, de Aragón , de las dos Sicilias, de Je-
rusalén,de Navarra^de Granada , de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me-̂  
norca, de Sevilla, de Cerdena, dq Córdova, dê  
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes,; 
de Algeciras, de Gibraltar , de la Islas de Cana
ria, de laslndiás Opentales y Occidentales, Is
las, y Tierra-firme d^l Mar Océano, Archidi^ 
que de Austria , Duque de Borgona, de Bra-
bante,y de Milán, Conde de Ab^urg^de Flan-
des, Tirol y Barcelona, Señor de Vizeaya,̂  
y de Molina , &c. A jos dq mi Gonsefo, 
Presidente i y Oidores de mis Audiencias 
y Qhancilltrías, Ateldes ,• Alguacife mi: 
Gasa y Corte a y 4 iodos los Corregidores, 
Asistente ,1;;GGbernadores , Alcaldes mayo
res y Ordinarios, y otros qualesquiera Jue
ces y Justicias, asi de Realengo, como de 
Seíiooo ^ Abadengo y Ordenes, tanto á los 

que 



que ahora son, eomoá los que serán d@ aqui 
adelante, y demás personas de qualquier es
tado y dignidad, ó preeminencia que sean, d^ 
todas las Ciudades, Villas y Lugares de es
tos mis Reynos y Señoríos, á quienes lo con
tenido en esta mi Real Cédula tocar pueda 
en qualquier mafiera ; XM SABEIS : Qu^ 
por Red Pragmátfea expedida en diez y ocho 
de Abril cfó mil éteciemo^ noventa y dos, 
tuve á tien t ̂ M i i i U ^ ^ Géiíl^é) de la# 
Ordenes para releer sus sentencias en gra
do de s%iica, reservando ^las partes su 
x̂ ehô  ^ a ^ t o ^ % & i ^ ^ interponer á mi 
Real Eérsona yi^íectírso de segunda suplica-̂  
eion en ilos casós^en que conforme a las dis-
posícionest de derecho tetóa- lugar t y esíab# 
determinado pór las Leyes y Amtos-Acorda
dos de h ^ ^ ^ W ^ ^ ^ ^ Ñ qnedando en sii 
consecutóiciá; smprímidá la Jun^ 4e Comfe 
dones %ie se- hallaba establecida unica^ 
mente; para conocer de las súpHc^ Itó 
Sentencias de 'dicho Coásejo. OHabtendéŝ : 
puesto en obsefi-atóa ésta mi nReáf 
beraeion ha ocurrido ahora %^ t̂ ovedáA 
de liabe¿se întroducido en el;-tó^Co^s^o1 
un recurso de 1 ^ notoria dé ía Sén-̂  
tericiao •pronunciada por ypl de -las Orde

nes 



nes en cierto plelt© de etecctenes de Justi. 
eia; con cuyo motivo se acercó aqael Trí-
bünal i tratar de la admisión de esti recur
so con la detención , y refléxíoa c¡üe mere
cía $u importancia * asi pof ser el- primer 
exemplar que se ofrécia desde la publicación: 
de dicha Pragmática, como porqué la determi
nación que recayese en él , había de servir 
de regla general para lo sucesivo j y des
pués de haber oido en el Í asunto á mis tres 
Fiscales, lo puso en mi Real noticiá en Con-
sulta de veinte y seis de Abril dei áño pró
ximo pasado, manifestando al mismo tiem
po lo que se le ofrecía y paredá en el asunto. 
Enterado Yo de todo, y teniendo presente 
la jurisdicción qué correspónde el Consejo de 
Ordenes en su territorio , lo éStableeidó y dis
puesto por los Señores Keyés mis prede
cesores en las Leyes^y AutosíAeordados5 que 
íratan de la admisión de í^cursos i de injus
ticia notoria, y que sí se:eiérrá la puerta á-
los que. pueden introducirse ípoí mis Vasa
llos situados: en el l p m t O f i o ; % lis Ordenes, 
serían éstos deípeor cohdie&nrqiíe todos los 
demás :del.resta déi iteynóvyíquedairón no-
toríamenteíagraviados ^ perjudicados a en sus 
personas y bienes ̂  porque se ̂  p^miria de: 
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un b^néficio y recurso extraordinario , que 
por vía 4e; protección y amparo dispensaron 
mis predecesores , con tanta equidad , igual
dad y justicia indistintamente á todos los Va
sallos de Í España é Indias para su consuelo 
y quietud; i por mi Real Resolución á la ci
tada Consulta , conforme al parecer del mi 
Gonsejaí-he venido en declarar por punto 
general , que la Real Pragmática de diez y 
ocho det Abril de; mil setecientos noventa' y 
dos, por la quallroe digné autorizar al Con-
scjo de las Ordenes para que revea en gra
do de súpEca sus Sentencias . debe entender
se sin j u i c i o ^el derecho que tienen mis 
Vasallos , que están en el territorio de las Or
denes , dé introducir siempre que se sintieren 
agraviadlos de dicbas, Sentehciaŝ  los recursos 
de ¡nlustléia notoria, y que éstos deben de
terminarse conforme á lo prevenido por Jas 
Leyes ^elsReyao y Autos-Acordados en el 
mi Concejo deuGastilla. 

Publieadaoep él esta mi Real; Resolución^ 
^cordé í © euíi#iroiento>;y parâ que: le tengá^ 
expedit cesta mb<CéduIa:: Por la qual os man* 
do á itoslosy;'á\cada uno de vos-en ivuestros 
Lugarssgi! distritos,, y^Jurisdiciones veaisy 
güardeisi> yt€4implais loKdispnestd en ella en 
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la parte que respectivamente os toca, á cuyo 
fin daréis las órdenes y providencias que se 
requieran y sean necesarias, por convenir asi 
á mi Real Servicio, causa pública, y utilidad 
de mis Vasallos. Que asi es mi voluntad , y 
que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de Don Bartolomé Muñoz de Torres, 
mi Secretario, Escribano de Cámara mas an
tiguo, y de Gobierno del mi Consejo , se le 
dé la misma fé y crédito que á su original. 
Dada en Aranjuez á seis de Marzo de mil 
setecientos noventa y cinco : YO EL REY: 
Yo Don Fernando de Nestares , Secretario 
del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por 
su mandado : Felipe Obispo de Salamanca: 
Don Benito Puente : El Conde de Isla: Don 
Domingo Codina: D. Gutierre Vaca de Guz-
man : Registrada : Don Leonardo Marques: 
Por el Cancillér mayor : Don Leonardo 
Marques. 

Es cojpia de su original,, de que certifico. 

Don Bartolomé Muñoz. 




